






















































































 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Nueve de octubre de dos mil veinte 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2017-00066-00 
 
 
Como quiera que fue devuelto el presente proceso de Sucesión, por parte del 

Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itaguí, quien mediante auto del 07 

de febrero de 2020, resolvió CONFIRMAR la decisión adoptada en el auto 

proferido el 29 de enero de 2019 que negó el reconocimiento de heredera 

directa a la señora Aura Rosa Sánchez Henao como heredera de mejor 

derecho respecto a otros herederos, se ORDENA CUMPLIR lo RESUELTO 

POR EL SUPERIOR. 

 

Por lo anterior, y una vez alcance ejecutoria formal este proveído se continuará 

con el trámite respectivo. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA GONZÁLEZ RAMÍREZ 
JUEZ 

 
LiG 
 

 
 
 
 

 

 

CONSTANCIA 
Este auto fue notificado por ESTADOS 

ELECTRONICOS N° 121 fijado hoy 13 DE 
OCTUBRE DE 2020 a las 8:00 A.M. en el 

micro sito asignado a este Despacho en la 
página Web de la Rama Judicial 


